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DECRETO 110/2014, de 11 de julio, del Consell, por el que se fijan las tasas a 
satisfacer por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 
2014/2015 
 

Artículo 3. Exenciones y bonificaciones El alumnado que reciba becas y otras ayudas 
al estudio con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o con cargo a los 
Presupuestos de la Generalitat, los que obtengan matrícula de honor o premio 
extraordinario de Bachillerato, los que sean miembros de familias numerosas, los 
que hayan sido víctimas de bandas armadas o elementos terroristas o sean 
familiares de aquellas, y los demás que se encuentren en alguno de los supuestos 
de exención a los que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de 
febrero, del Consell, gozarán de exenciones y bonificaciones en los términos y 
condiciones establecidos en el citado artículo. 

 
 
DECRETO LEGISLATIVO 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat. 
[2005/3015] 
 (DOCV núm. 4971 de 22.03.2005) Ref. Base Datos 1539/2005 

 
Artículo 148. Exenciones y bonificaciones  
Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2.298/1983, de 28 de julio, 
por el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio, los alumnos que 
reciban una beca con cargo a los Presupuestos Generales del Estado estarán 
exentos del pago de la tasa establecida en la Tarifa I del artículo 150 de esta Ley.  
Dos. Los alumnos que al formalizar la matrícula se acojan a la exención de tasas, 
porque hayan solicitado la concesión de una beca, y posteriormente no obtengan la 
condición de becarios o les sea revocada la beca concedida, estarán obligados a 
abonar la tasa correspondiente a la matrícula formalizada dentro de los 20 días 
siguientes al recibo de la notificación del pago. El impago de la citada tasa 
comportará la anulación automática de la matrícula en todas las asignaturas o 
créditos, en los términos previstos en la legislación vigente.  
Tres. Los organismos que concedan las becas o ayudas al estudio con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, así como la Conselleria competente en 
materia de universidades, en el caso de becas con cargo a los Presupuestos de la 
Generalitat, compensarán a las universidades el importe de las tasas no 
satisfechas por los alumnos becarios, hasta donde lleguen los créditos autorizados 
con esta finalidad en su presupuesto de gastos, sin perjuicio de la compensación 
incluida en los propios presupuestos de las universidades respectivas.  
Cuatro. La obtención de matrícula de honor, en una o varias asignaturas 
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correspondientes a unos mismos estudios, dará lugar en el curso inmediato 
posterior a una bonificación en la matrícula de dicho año equivalente al importe del 
número de dichas asignaturas. En el caso de las enseñanzas estructuradas en 
créditos, la bonificación se efectuará sobre el mismo número de créditos que 
componen la materia en la que se haya obtenido la matrícula de honor.  
Cinco. Los alumnos con matrícula de honor en la evaluación global del 2º Curso de 
Bachillerato o con premio extraordinario en el Bachillerato disfrutarán, durante el 
primer año y por una sola vez, de exención total del pago de las tasas por 
matrícula.  
Seis. Los alumnos miembros de familias numerosas gozarán de los siguientes 
beneficios fiscales:  
1. Exención total del pago de las tasas reguladas en este capítulo, los de familias 
numerosas de categoría especial.  
2. Bonificación del 50 por 100 de las tasas reguladas en este capítulo, los de 
familias numerosas de categoría general.  
Siete. Gozarán de exención total del pago de las tasas los alumnos que hayan sido 
víctimas de bandas armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges no 
separados legalmente e hijos, siempre que el nexo causal entre las actividades 
delictivas y el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente 
administrativo instruido al efecto por el procedimiento establecido en el Real 
Decreto 673/1992, de 19 de junio, o por resolución judicial firme.  
Ocho. Estarán exentos del pago de las tasas reguladas en el presente capítulo los 
sujetos pasivos afectados por una discapacidad igual o superior al 65% o igual o 
superior al 33% siempre y cuando, en este último caso, los ingresos anuales brutos 
de su unidad familiar no superen los 60.101'22 euros.  


